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NOVEDADES FISCALES 2018

PRINCIPALES NOVEDADES 
FISCALES 2018

En los últimos meses del año 2017 y princi-
pios del año 2018, es frecuente que el legisla-
dor apruebe un conjunto de normas de diverso 
calado y cambios en el ámbito fiscal y jurídico 
que debemos tener presente para este nue-
vo ejercicio. En este folleto le exponemos las 
principales novedades tributarias 2018, sin 
perjuicio de otras novedades propias aproba-
das por las Comunidades Autónomas.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE 
LAS PERSONAS FÍSICAS (IRPF)

Deducción de gastos de suministros de la 
vivienda y de manutención incurridos en el 
desarrollo de la actividad económica: con 
efectos desde el 01-01-2018, los autónomos 
(empresarios y profesionales) en estimación 
directa en el IRPF pueden deducirse los gas-
tos de suministros de la vivienda parcialmen-
te afecta a la actividad económica, tales como 
agua, gas, electricidad, telefonía e Internet, 
en el porcentaje resultante de aplicar el 30 % a 
la proporción existente entre los metros cua-
drados de la vivienda destinados a la actividad 
respecto a su superficie total, excepto que se 
pruebe un porcentaje más alto o inferior.

También serán gastos deducibles para la de-
terminación del rendimiento neto en esti-
mación directa los gastos de manutención 

incurridos en el desarrollo de la actividad 
económica, siempre que:

•	 se produzcan en establecimientos de res-
tauración y hostelería

•	 se abonen utilizando cualquier medio elec-
trónico de pago, y 

•	 con los límites cuantitativos establecidos 
reglamentariamente para las dietas y asig-
naciones para gastos normales de manu-
tención de los trabajadores, esto es, con 
carácter general, 26,67 € si el gasto se pro-
duce en España o 48,08 € si es en el extran-
jero, cantidades que se duplican, a su vez, si 
se pernocta como consecuencia del despla-
zamiento.

Módulos IRPF/IVA 2018: la cuantía de los 
módulos y los índices de rendimiento neto de 
las actividades se mantienen para el 2018 y la 
reducción del 5% sobre el rendimiento neto 
de módulos. Se modifica el índice de rendi-
miento neto aplicable en 2017 por la actividad 
agrícola de obtención de arroz que pasa del 
0,37 al 0,32. Este mismo índice es aplicable 
para 2018.

Se prórroga para 2018 los límites establecidos 
en 2017 para el régimen de estimación objeti-
va en el IRPF y para los regímenes simplifica-
do y de la agricultura, ganadería y pesca en el 
IVA, por lo que se mantendrán, al menos un 
año más, los límites de 250.000 € y 125.000 €. 
Para 2019, salvo nueva prórroga, ya se aplica-
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rían los límites de 150.000 € por volumen de 
ingresos y de 75.000 € por facturación. 

Límites máximos 2015
2016 a 
2018

2019

Volumen 
rendimientos 
íntegros en año 
anterior. General

450.000 € 250.000 € 150.000 €

Volumen 
rendimientos 
íntegros en año 
anterior. Actividades 
agrícolas, forestales 
y ganaderas

300.000 € 250.000 € 250.000 €

Facturación 
a empresas y 
profesionales

225.000 € 125.000 € 75.000 €

Volumen de 
compras (sin incluir 
inversiones)

300.000 € 250.000 € 150.000 €

Retención facturas 
autónomos

1% 1% 1%

Elevación del importe exento de las fórmu-
las indirectas de servicio de comedor (va-
les-comidas o cheques-restaurante): con 
efectos desde el 01-01-2018, se incrementa 
la cuantía diaria exenta de las fórmulas indi-
rectas de prestación del servicio de comedor, 
tales como tickets restaurante, vales comida 
o documentos similares, tarjetas o cualquier 
medio electrónico de pago que se entregan al 
trabajador, de 9 € a 11 € diarios.

Incrementos en la exención de determina-
das becas: con efectos desde el 01-01-2018, se 
eleva el importe exento de las becas públicas 
y las concedidas por entidades beneficiarias 
del mecenazgo para cursar estudios, que pasa 
a ser de 6.000 € (antes 3.000 €). Esta cuantía 
se eleva a 18.000 € (antes 15.000 €) cuando 
la dotación económica compense gastos de 
transporte y de alojamiento para la realiza-
ción de estudios reglados, hasta el nivel de 
máster incluido o equivalente (antes hasta el 
2º ciclo universitario). Cuando se trate de es-
tudios en el extranjero el importe exento as-
ciende a 21.000 € (antes 18.000 €). Si el objeto 
de la beca es la realización de estudios de doc-
torado, el importe exento alcanza los 21.000 
€ o 24.600 € cuando se trate de estudios en el 
extranjero.

Gastos de estudio para la capacitación o re-
ciclaje del personal que no constituyen re-
tribución en especie: con efectos retroacti-
vos desde el 01-01-2017, se determina que no 
tendrá la consideración de renta del trabajo 
en especie la formación recibida por los tra-
bajadores cuando sea un tercero el que finan-
cie la realización de los estudios, siempre que 
el empleador autorice tal participación.

Mínimo familiar por descendientes: con 
efectos retroactivos desde el 01-01-2017, se 
extiende el mínimo familiar por descendien-
tes a quienes tengan atribuida por resolución 
judicial su guardia y custodia.
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MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 
DEL IMPUESTO SOBRE 
SOCIEDADES (IS)

Documentación de operaciones vinculadas. 
Información país por país: con efectos desde 
el 01-01-2016, se introducen modificaciones 
en la regulación de la información país por 
país a fin de mejorar la adaptación del Re-
glamento del Impuesto sobre Sociedades a la 
Directiva (UE) 2016/881 del Consejo, de 25 de 
mayo de 2016. 

Nuevo supuesto de excepción a la obligación 
de retener: con efectos desde el 01-01-2018, 
se establece un nuevo supuesto de excepción 
a la obligación de retener en relación con las 
cantidades satisfechas por los fondos de pen-
siones abiertos como consecuencia del rein-
tegro o movilización de participaciones de los 
fondos de pensiones inversores o de los pla-
nes de pensiones inversores. 

MODIFICACIONES DE LOS 
REGLAMENTOS DEL IVA, DEL ITP/
AJD, Y FACTURACIÓN

IVA. Entregas en régimen de viajeros: los 
viajeros que quieran solicitar la devolución 
del IVA soportado en el territorio de aplica-
ción del impuesto (TAI) deberán remitir a los 
proveedores o, en su caso, a las entidades co-
laboradoras, de manera obligatoria, el docu-
mento electrónico de reembolso visado por 
la Aduana. Durante 2018 se podrá obtener la 

devolución, todavía, remitiendo la factura. 
Se elimina el importe mínimo de 90,15 € para 
que resulte de aplicación la exención.

IVA. Régimen especial de entidades del gru-
po: se adapta a la actual Ley General Tribu-
taria el procedimiento de control en materia 
de interrupción justificada y de dilaciones por 
causa no imputable a la Administración en 
actuaciones de comprobación.

Libros registros del IVA: se permite la auto-
rización por el Departamento de Gestión de 
la AEAT, cuando se aprecie que las prácticas 
comerciales o administrativas del sector de 
la actividad de que se trate, o bien las con-
diciones técnicas de expedición de las factu-
ras, justificantes contables y documentos en 
Aduanas dificulten la consignación de dichas 
menciones e información, a lo siguiente:

•	 Que no consten en los libros registros de 
facturas expedidas y recibidas todas las 
menciones e información de carácter obli-
gatorio. 

•	 La realización de asientos resúmenes.

Libro Registro de facturas emitidas y recibi-
das: para los obligados al SII, a la informa-
ción que ya tenían que remitir, se añade la 
siguiente:

- Operaciones del REBU: importe total de la 
operación.
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- Operaciones a las que se aplique el régimen 
especial de Agencias de Viaje: el importe to-
tal de la operación.

Plazos para remitir los registros de factura-
ción por obligados al SII

•	 Operaciones no sujetas al IVA por las que se 
debió de expedir factura: el plazo de remi-
sión (que en general es de 4 u 8 días desde 
expedición y, en todo caso, antes del 16 del 
mes siguiente a aquel al que se produjera el 
devengo), en este caso se determinará con 
referencia a la fecha en la que se hubiera 
realizado la operación.

•	 La información de las facturas rectificati-
vas, tanto expedidas como recibidas, habrá 
de remitirse en 4 días desde que se expidie-
ron aquellas o se registraron estas, con la 
excepción de las que supongan mayor im-
porte a deducir, en cuyo caso el plazo se de-
terminará a partir del momento en el que 
se registren.

•	 La información correspondiente a los co-
bros y pagos, de las operaciones a las que 
sea de aplicación el criterio de caja, se re-
mitirá en el plazo de 4 días naturales desde 
el cobro o pago correspondiente.

Rectificación de las anotaciones registrales

Se aclara que los errores materiales en las 
anotaciones registrales deberán ser rectifica-
dos tan pronto se tenga constancia de que se 
han producido los mismos.

Liquidación del Impuesto

•	 Se mantiene el periodo de liquidación tri-
mestral para aquellos sujetos pasivos que 
opten voluntariamente al SII.

•	 Se permite también (en cumplimiento de 
sentencia del Tribunal Supremo) que los 
importadores que tributen exclusivamente 
a una Administración Foral puedan acoger-
se al régimen de diferimiento del Impuesto 
en la Importación. La opción por dicho di-
ferimiento podrán ejercerla para las cuotas 
liquidadas por la Aduana correspondientes 
al mes de febrero de 2018, hasta el 15 de 
enero de 2018.

Facturas rectificativas: el Departamento de 
Gestión Tributaria de la AEAT podrá autori-
zar otros procedimientos de rectificación de 
facturas, previa solicitud de los interesados, 
cuando queden justificados por las prácticas 
comerciales o administrativas del sector de 
actividad de que se trate.

Plazo para la remisión de facturas: también 
las facturas rectificativas deberán remitirse 
antes del día 16 del mes siguiente a aquel en 
que se hubiera expedido la factura.

Facturación de determinadas prestaciones 
de servicios en cuya realización intervienen 
agencias de viaje: se actualiza el régimen de 
facturación de servicios en los que intervie-
nen agencias de viaje en nombre y por cuenta 
de otros empresarios o profesionales, inclu-
yendo nuevos servicios a los que será aplica-
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ble este procedimiento especial de factura-
ción.

ITP y AJD. Adquisiciones de un gran nú-
mero de bienes muebles a particulares: los 
empresarios o profesionales que adquieren 
a particulares regularmente bienes muebles 
en cantidades importantes (superiores a 100 
adquisiciones mensuales), para desarrollar su 
actividad económica, podrán autoliquidar to-
das las adquisiciones de cada mes completo, 
presentando la documentación correspon-
diente a todas ellas (si el importe individual 
de cada adquisición no supera 1.000 €) y au-
toliquidar en un solo impreso, en el plazo de 
30 días hábiles a contar desde el último día 

del mes, e ingresando la suma de las cuotas 
correspondientes a todas las adquisiciones de 
dicho mes en ese plazo.

MODIFICACIONES DE LOS 
REGLAMENTOS DE GESTIÓN E 
INSPECCIÓN, RECAUDACIÓN, 
SANCIONADOR Y REVISIÓN

Las modificaciones de estos Reglamentos, 
con entrada en vigor general desde el 01-01-
2018 (salvo determinadas excepciones), tie-
nen como objetivo la lucha contra el fraude 
fiscal, la agilización de las relaciones jurídico-
tributarias, el incremento de la eficacia admi-
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nistrativa, el reforzamiento de la seguridad 
jurídica y la reducción de la litigiosidad. Entre 
otras modificaciones, podemos destacar: 

•	 Se incorpora en el ámbito de la gestión cen-
sal, en caso de fallecimiento de personas fí-
sicas o extinción de entidades, la obligación 
de comunicar los sucesores en la declara-
ción de baja del Censo de Empresarios, Pro-
fesionales y Retenedores, siendo aplicable 
esta obligación a partir del 01-07-2018.

•	 Se establece una obligación de informa-
ción específica para las personas o entida-
des que intermedien en la cesión del uso 
de viviendas con fines turísticos. Estos in-
termediarios deberán identificar a los ce-
sionarios y cedentes la vivienda cedida y 
el importe por el que se ha cedido. Quedan 
excluidos quienes se dediquen al arrenda-
miento o subarrendamiento de viviendas 
(tal y como se definen en la Ley 29/1994, de 
Arrendamientos Urbanos) y los alojamien-
tos turísticos regulados por su normativa 
específica como establecimientos hote-
leros, alojamientos en el medio rural, al-
bergues y campamentos de turismo, entre 
otros. También queda excluido el derecho 
de aprovechamiento por turno de bienes 
inmuebles.

•	 Se establece la obligación de presentar por 
medios electrónicos las consultas tributa-
rias para los sujetos que estén obligados a 
relacionarse con la Administración por es-
tos medios.

•	 Se establece una nueva regulación de las 
subastas administrativas a través del Por-
tal de Subastas del BOE que se aplicará a los 
procedimientos iniciados a partir del 01-
09-2018.

•	 En materia de aplazamientos o fracciona-
mientos: se establece que se inadmitirá la 
solicitud de aplazamiento si hay suspen-
sión de la tramitación del delito fiscal en 
sede administrativa conforme a lo dispues-
to en la Ley General Tributaria y se clarifi-
ca el cálculo del importe de la garantía en 
el caso de los aplazamientos o fracciona-
mientos solicitados en periodo ejecutivo 
para que incluya los recargos del periodo 
ejecutivo que se hubieran devengado. La 
garantía deberá incluir los recargos del pe-
riodo ejecutivo y los intereses de demora 
que genere el aplazamiento más un 5% de 
la suma de ambas partidas.

•	 Se desarrollan las sanciones asociadas al 
sistema de Suministro Inmediato de In-
formación en el IVA (SII). Se aclara que los 
retrasos relativos a los Libros Registro de 
bienes de inversión y de determinadas ope-
raciones intracomunitarias se sancionarán 
con una multa fija de 150 € por registro. 

•	 Desaparece la exigencia de que las actas se 
extiendan en un modelo oficial, se prevé la 
posibilidad de firma electrónica y, en este 
caso, la entrega del ejemplar al interesa-
do se puede sustituir por la entrega de los 
datos necesarios para el acceso por medios 
electrónicos adecuados -estos cambios son 
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de aplicación a las actas firmadas a partir 
de 01-01-2018-.

•	 Con el objeto de dar una mayor seguridad 
jurídica en el procedimiento inspector, se 
explicita en el Reglamento un plazo de 5 
días hábiles, inferior al inicialmente conce-
dido -que es de 10 días-, para contestar las 
reiteraciones de requerimientos de infor-
mación que no deba hallarse a disposición 
del personal inspector y que se hayan in-
cumplido por el obligado tributario -cam-
bio que se aplicará cuando el requerimiento 
de la documentación se realice a partir del 
01-01-2018-.

•	 Se regulan una serie de supuestos en los 
que la liquidación o liquidaciones derivadas 
del procedimiento de inspección tendrán 
carácter provisional. 

•	 Se establecen reglas concretas en relación 
con las cuantías en las reclamaciones eco-
nómico-administrativas. 

•	 Se añade que en los supuestos de estima-
ción total o parcial de la reclamación in-
terpuesta, cuya resolución no pueda ser 
ejecutada, no procederá la reducción de 
la garantía aportada. Este apartado es de 
aplicación cuando la solicitud de suspen-
sión por los órganos de la Administración 
se realice a partir de 01-01-2018.

•	 Para facilitar el embargo de depósitos y 
cuentas en las entidades de crédito, así 
como reforzar la seguridad jurídica, se faci-

lita su eventual extensión a todos los bienes 
y derechos existentes en dicha entidad y no 
sólo a los obrantes en la oficina a la cual iba 
dirigido el embargo como ocurría antes de 
la modificación normativa.

OTRAS NOVEDADES

Modificación de los plazos de presentación 
de determinadas declaraciones informati-
vas: los modelos 171 (de declaración infor-
mativa anual de imposiciones, disposiciones 
de fondos y de los cobros de cualquier do-
cumento), 184 (de declaración informativa 
anual a presentar por las entidades en régi-
men de atribución de rentas), 345 (de declara-
ción anual que deben presentar las entidades 
gestoras de fondos de pensiones, los promo-
tores de planes de pensiones, las entidades 
acogidas a sistemas alternativos de cobertu-
ra de prestaciones análogas a las de los pla-
nes de pensiones y las mutualidades de pre-
visión social), y 347 (de declaración anual de 
operaciones con terceras personas), adelanta 
el plazo para su presentación al 31 de enero 
de cada año, si bien la entrada en vigor de la 
modificación del plazo de presentación del 
modelo 347 se pospone hasta el 01-01-2018, 
siendo de aplicación por tanto a la declara-
ción anual de operaciones con terceras per-
sonas del ejercicio 2018, a presentar en 2019. 
Por tanto, la próxima presentación del mode-
lo 347 del ejercicio 2017 se debe presentar en 
febrero de 2018.

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones: 
con efectos desde el 30-12-2017, se exige que 
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en los casos de adquisición de bienes inmue-
bles se incluya la referencia catastral de esos 
inmuebles.

Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI). Ac-
tualización de valores catastrales: se esta-
blece para 2018 la tabla con los coeficientes 
para poder actualizar los valores catastrales 
de inmuebles en los 1.830 municipios que lo 
solicitaron y que están incluidos en la Orden 
HFP 885/2007, que afectará, entre otros im-
puestos, al IBI, IRPF, etc. 

Salario Mínimo Interprofesional (SMI): para 
2018 queda establecido en 735,90 €/mes y 
24,53 €/día, lo que supone un incremento del 
4% respecto del vigente en 2017. En cómputo 
anual, el SMI queda establecido en 10.302,60 
€. Para los trabajadores eventuales y tempo-
reros cuyos servicios a una misma empresa no 
excedan de 120 días, que queda fijado en 34,85 
€ por jornada. Asimismo, para los empleados 
de hogar que trabajen por horas, en régimen 
externo, el SMI será de 5,76€ por hora efecti-
va trabajada.

AVISO LEGAL

Esta información ha sido elaborada por los profesionales de este despacho sobre la base de las consultas más habituales que nos 
plantean nuestros clientes. Tiene una finalidad meramente orientativa y divulgativa. No se aceptarán responsabilidades por las 
pérdidas ocasionadas a las personas naturales o jurídicas que actúen o dejen de actuar como resultado de alguna información con-
tenida en este e-dossier informativo.
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